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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 – 318 580 12 12 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso de divorcio 

donde la parte actora ha manifestado la imposibilidad de allegar el registro civil 

actualizado con la nota de matrimonio de nacimiento del señor, Jorge Andrés 

Blandón Suárez.  Sírvase disponer.    

 

Obando, Valle, Octubre 19 de 2022 

 
 
  
   
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 
 
 

Obando, Valle del Cauca, Octubre (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto:                 Oficia Notaría Primera del Círculo de Pereira  
Auto No.         862 
Proceso:              Jurisdicción Voluntaria – Divorcio Mutuo Acuerdo 
Demandante:       Olga Lucía Campos 
                            Jorge Andrés Blandón Suárez 
Radicación:             2022-00111-00 
 

 

En los términos del informe de secretaría que antecede y una vez revisada por 

parte del despacho el presente proceso se avizora que no obra dentro del 

expediente digital el Registro Civil actualizado de nacimiento del señor Jorge 

Andrés Blandón Suárez, el cual es requerido para que obre como prueba en el 

presente proceso, por lo que el despacho ordenara se oficie a la Notaría Primera 

del Círculo de Pereira para que se allegue dicho documento.   

   

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca, 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR oficiar a la Notaría Primera del Círculo de Pereira, a 

fin que se sirvan remitir copia a atentica del Registro Civil De Nacimiento del 

señor Jorge Andrés Blandón Suárez, nacido el día 02 de mayo de 1980.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No. 125 

El Anterior Auto se Notifica Hoy 20 de Octubre de  2022 
 

 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 

Secretaria 

 
CONTINUA AUTO N° 862 DEL 19/10/2022 
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